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República de Colombia ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal del Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: PRESCINDE DE PRUEBAS y ordena CORRER TRASLADO
COMÚN por el termino de cinco (5) dias para ALEGAR DE
CONCLUSIÓN. (Artículo 144 de la Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2017-00018-00.

RADICACIÓN FGN: 296477 E.D Fiscalía 9 delegada adscrita a la Direcciónde
Fiscalía Especializada de Extinción del Derecho de Dominio
Extinción.

AFECTADOS: MARÍA OFELINA VARGAS GONZÁLEZ

BIENES OBJETO DE EXT:INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula Piedecuesta

- Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO

En atención al auto de fecha 6 de agosto de 2021, mediante el cual se decretó
como pruebas de oficio escuchar en declaración juramentada el testimonio del
funcionario de Policía Nacional LUIS ALEJANDRO ORJUELA, debidamente
citado a través de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional en dos

oportunidades, sin que a la fecha haya sido posible lograr su comparecía1.

Con relación al testimonio de la señora CLAUDIA YADIRA JAIMES MEJIA,
solicitado por la Defesa de la afectada, se programó en dos ocasiones sin que a
la fecha se haya logrado su comparecencia, ya que en primera oportunidad el
apoderado judicial solicitó aplazamiento y en la segunda citación realizada a
través del Dr. CARLOS EDUARDO REY LANCHERO al correo

carloseduardorey@yahoo.com no compareció ni la declarante ni el defensor, sin
que a la fecha se haya recibido comunicación ni justificación alguna.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, prescinde de los dos testimonios en
mención y se declarará finalizada la etapa probatoria, para ordenar que por
secretaría, con fundamento en el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014, se corra
traslado común por el término de cinco (5) días hábiles para ALEGAR DE
CONCLUSIÓN, el cual empezará a correr desde las 08:00 horas del jueves 4 de
noviembre y finalizara a las 17:00 horas del miércoles 10 de noviembre de 2021.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ
Juez

Ver folios 148 y 155 del Cuaderno Originaldel Juzgado No. 1
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